
man.

211

t)i

pRoviNGLA.0BE CO
liminimmiumizzoireeretimmi

,.;¡

31

1

ìi
Núm, 50‘' Miercoles 7rj1e. Abril ,,de 1858. 12 cuartos4

I tl V.)Ul 	 tv3

• 16 rs.
• 45
. 90
• 180

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para„14 capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
6n ella', y desde cuatro días despues para
los dermis pueblos de Iá ihisma provincia.
(Ley de 3 de:Noviembre de 1837.)

BUSICRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba', 42 rs, Fnera de ella.
Tres id. 	 . . . 33
'Seis id, . 	 , 	 . 	 . 	 66 	 .
Un año. . 	 . .132

Las leyes,•4rdenes y anuncios que se
manden publiai:en los Boletines oficialds,
se han de .remitir al Gefe ,político respee-
tiw por cuyo conducto Se pasaráti á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes,de 6 de Abril de 1839 „y
31:4e Octubie s cle184)

•: n .26C,
•

• •

Se publica los' Lunes, Mietcolesi ternes y Sábados.
_ 	 normosiaminir-
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GOBIERNO bilA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S:N, la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan en la cor-
te sin dovedad en su importante

"---.2•94•nn•—.

Ministerio de Fomento.

; Doña Isabel por la graciade
Dios y la Constitucion de la' Mo-
narquía española Rein a . de las.

ä todos los que las presen-
tes vieren y entendieren, sabed: que
las Córtes han decretado y Nos san-
cionado lo siguiente:

/Si líenlo 1.° Se autoriza al Gobier-
no para otorgar ä D. Santos Gan-
darillas la concesion del ferro-carril
de 01 hó ä . Quintanilla de las 'for-
res, que tiene solicitada desde el
29 de Mal zo de 1856, previo de-
pósito, con sujecion ä la ley gene-
ral de ferro-carriles, al,proyecto for-
rnado por el ingeniero O. Juan de Me,
t a García y ä las tarifas que el Gobier
11 0 acuerde destines de oir á las Jun-
tas cousultivas de Caminos y Minas.
. Art. 2.° E‹a concesion, que se
6tergará sin subvencion alguna del
btado ni de las provincias, consis-
tirá ; en el ;aprovechamiento de los
rend iMientos ,del camino por espa-
c io de 99 añoS. ; ..„

Ar t. 3 • El Gehierno darä cuen-
ta ä las (Irles del uso que haga de
('Sta autorizacion.

Por tanto, mandamos ä todos
los Tribunales, Justicias, Jefes, Go-
bernadores y dernasAutoridades así
e iviles como militaresy eclesiásticas,
de c ualquier clase Y 'dignidad, que
1;narden y hagan guardar, cumplir
3 . ejecutar la presente ' ley' len todas
sus partes.

Dado en Palacio ä 2. de Marzo
de 1838.— YO LA REINA.—Reh en-

1,1
Ilmo. Sr.: Accediende. S:flti. .

Reina (Q. D. G) ä una sOliCitud 'de'
D. Juan Gásset, se hnilignado au-
torizarle por el término de ocho me-
ses para Verificar los esindkos de un'
ferro-carr{1 'que partiendo' de Tar-
ragona y pando per Valls, vaya
ä empalmar con el de Montblanch.
á Reus; entendiéndose que por eS-'-
ta autorizado !) .no se le confiere de-
recha alguna ä la eoncesion del ca-,
mino, 6 indeMnizacion de nhigun gé2
nero, ni se restringtiela facnItad del
Gobierno 'de dar iguales auterizacjo-
nos ä los que pretendan el estudió
de la misma línea, Y, do Someter ä

.las Córtés la conce4inn con arre-
glo al proyecto .,was ventajoso, 6. ne-
garla, si juzgare que el estahleci-

nfei 	 %:Ci(Vriel 	 ;

miento de . ferro-carril hade lastitlat.
intereses 6 derechos creados éti . Vir-
tud 'de' otras tencesiones, 6 ser!per'ò
jüdiCial, bajo er'punto de vista del in-
teids'general del paig:

De RealArclett .-}6 digo ä V.1.
paresit inteligeticiaéfectos cowd

guarde ä V. 1. riltii»;
choS i,a6uS: Má ,drid 20 de 'Marzo de
18e$1--'7-etietidülaia.—Srl`Directór
nerárde ObraSiúblicas.

nn••n•••• •••n•11.

Ilmo. Sr.: S lila Reine (Q,D, 6 )
de acuerdo con lo informad por la
Junta .de CanoinOs, • 'Catta-
leä q y ' Puertos, s '' ba'tenidri ä bien- au-
toriz,ar'' ä 111:' Mateo Obregon
COA; sin 'PerYniele de los derechiis de
propiedad' de cualquiera otro intere-
Sedó, aproVéche lu aguas del rio
Pás como fuerza' ni'otriz deOn mo-
lino harinero qua ha construido ea
el término de Bejoris, provincia 'de
Santander, debiendo Verificar las obras
de la 'presa con sujecied'á las con-
diciones signienies:

Priinéra. Mantendrá constante-
men te . en buen estado las líneas de
defensa • marcadas en el plano 1 iiaait

y .2a.
Segunda. Las' Ifnedi . lna y' la . se

defenderán con 'Uña eSte'cada'clue re‘ ..
vista, cOmó . ea:la actualidad',.tin di-
que de 'cantos rodados. Las demas
defensas se harán' de cantos roda-
doS 'y plantaciones.

Tercera. La presa no tendrá más.
altura que un metro sobre el cáti:-'
ce actual del rio, y estará formada
de estacas de diunpostoria ó sille-
ría.

Cuarta. El interesado deberá cons-
truir las ábrag. -cdri-'arreglä ; al pro-
yecto aprobado y bajo inspeccioa
del Ingeniero de la provincia.

De Real Orden lo digo ä V. 1. para
su inteligencia y efectos consiguientes.
M'os guarde á'V•A. muchos arios.
eifrid 22 : de Narzo de 1858.,--
Guenclulain.—Sr. Director geal de
Obiesiiúblieas.

.1119i

Ilmo. Sr: S. M, la Reina (A.1); g.),

ob o.
de acuerdo com. le informado por Glit
Junta consultiva de Caminos, Canales
y Puertos, ha tenido á bien autorizar
áÐ.JuanBerguio Muñoz para que,
sin perjuicio de los derechos 9d0 pro..
piedad de cualquiera ot re itteresadO,
aproveche las aguas de los arroyos
Navaluenga, Gargantilla • y Barquillo,.
que vierten en el río Cuerpo de llona.
bre:, como motor de tine..fábrica de
papel que intenta construir en el tér-
mino de Candelario, provincia de Sa-
lamanca, con arreglo álas condicio-
nes siguientes: 	 .

-_,Primera. Los dueños _do, ;prddios
superiores podrán hacer Uso de las
aguas de dichos arroyos pará.los

gos que hoy tienen establecidos'sienzi-
pre que los aecesiten i,Tero sini, die,
traerlas-ea otros objetos que aquellos
para que estén autorizados.

Segunda. D. Juan' Bergufo solo
podrá Utilizar en el moviniienio..de su
fábrica. las aguas sobrantes de los
riegos cuando estos se verifiquen.
- Tercera. Las aguas deberán volver
al arroyo de que se tornaron, de ma-
nera que no perjudiquen á los prédios
inferiores.

Cuarta. El interesado deberá cons-
truir las obras con arreglo al proyec-
to aprobado y bajo la., inspeccion del
Ingeniero de la :provincia. 	 •

.1)e Real Orden lo d i ga. 1 V.-ir
para su inteligencia y fines cuasi-
guientos ...eins:.guarde ä V 1. muchos
años. Madrid 10 de Marzo de:485e:.
—Guendulain.—Sr. Director general
de Obras públicas.

Ministerio de la Gobernacion.

REAL DECRETO>

De conformidad con lo Propue g
-ta, por el Ministro de' la Goberria-

C10» y . ä . fin de .fijar:lalá
nes, ',de tratnitaciOn-netesarius eti et»
pedientes que por su naturaleza pue-
dan producir la separacion del ser-
vicio de • algun funcionhirdidel cuer-
po de Telégrafos, Vengo en manda*
que el art. 407deî eglamento or-

dado. — E1 Ministro de róinento
quin Ignacio Mencos.

Obras públicas.

Pmo. Sr. , : , Accediendo S. M.
Reina (Q. D. G ) ä lo sella:acto por
el Conde de, ..liefiaflor y 1/: José Es-
pinosa y Zrileta, sella dignado au-
torizarles por el térMino , de seis me-
ses para efectuar los estudios denn
ferro-carril, que Artiendo de Osuna,
vaya á empalmar cen -el , proyectado

Utrera ä Moron; enteadiénd6A
que por éste ,autorizacion DO se les
confiere'faäo alguno ä fa cau ce
sion deP'carnino,*6,indetnnizacion
ningun genero,' ni :se" restringrie in
facultad del Gobi;!rrio de dar .igtiá
léi autorizaciones ä Jos , que 'preterí:
dan el estudio de la 'nlis'Mn línea; Si
de sóinetér ä las,C6rtes la concesion
con irreglo al 'proyecto mas venta-
joso, ö negarla Si ju7gare que el es'7
tableciinietito del ferro .-Carril ha de
timar intereses d derechos creados en
virtud de otras concesiones, Ser per-
judicial bajo el punto de visiä del
interés general del pais.

De Real Orden lo digo ä V.
para su inteligencia y efeetos corigir-
guierites. Dios guarde A V. I. ranchos
años. Madrid 11' de Marzo de 1858
Guendulagi--Sr. Directorgerieral de
Obras públicas.
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ganieb" el'unsinto quede redactado
tíitt-lOS:16-rininos siguieriteS:

Art. 107. Ningun empleado en
el cuerpo de Telégrafos podrá ser
privado de su destino, ni de las ven-
tajas señaladas ä los de su clase por,
los reglamentos y disposiciones es-
peciales relativas á ésta carrera, sin
que préviamente , se halle probada en
expediente gubernativo,terminado•en
el Ministerio de la Gehernacion ó en
la Direccion general ,de Telégrafos,
segun de donde proceda el notara-
miento, y-• despues-de 'Dir. al interes:•:.
sedo y hacer constar con toda ex-
tencion sus exculpaciones, la causa
determinada que le haga merecedor
del castigo que se le impone.

Los que sean separados 49_51.
cho cuerpo en esta forma no pos.'
drán ingresar de nuevo en el ser-
vicio del mismo. 	 .

Dado, en Palacio a g4, de Mar-

o

	 .

.de I 	 'tit;iiätze de2i101
¡leal rnano.—E1 Ministt elatlät.g t

: 1; 	 "bDlaz. JJ b fl1 

6V1117) 1
.803ibiktoq gotnifiliin9ru 201‘. 1.31)•2-

SISe c4elaii1(--:1 ce* 	 s'e -

cion.— Negüiädou .9k) o rttivl-

petencia suscitada'UtVeleüÓoheräl.A
'd or -de la provin ciad 	eel,
Juez de primera inStancia de Fuente
de Cantos, de los cuales resulta:

Que en 21 de Febrero de 1856 -
acudió U. José de Alva, vecino de
NIonesterio, • con un interdicto al Juez
expresado contra sus convecinos Alon-
'so Bautista, Benito Delgado, Antonio
Bayon, Francisco Bayon y EStéban Vi..
Ilalva en queja de que le hablan per-
errbado en la posesion que venia dis-
frutando con sus causantes, desde su
bisabuelo inclusive, de una suerte de
tierra, de cabida de 12 farreas, de-
nominada la Cruz del Clérigo, intre--
duciéndose en ella en fin de Abril ó
principio de Mayo; y sempeandollen-
Octupre del ario anterior: ,
-' '''.-Oue'reinitida'infotmcCiori suma-
na de los hechos y resultando justiti-

, culos por las. declaraciones de cuatro
teistigos s contestes, -recayó en 4 [1'.'ite

PfMarzo siguiente  aritoSrestitutorio; y lii,I.:-.
bgrädo .despacho.para su deplimien- .
!:tb'-'.iil ArFaldeä4 .)loriestesiiió, di'6 'este

I 461a ä la 111 ` n¡cipaliclad; la cual
• (4C4ii.16 que se e'vfoltriese sin cum-
'!-' limera*, en at fiCion a:que la tierra
e ' 	 se 'cueStione;fuésegregada: por -
;,,,.11-Jes6 .de.-Alva .._de. *una suerte-- de

propios, 4 quien corresponde, vol-

fr1,919ceoe'P rPrIls-e, á ,Pe) IPM99A
P9 r,, e,4991,qe,99.,,Oe,s.49e :„P reeeJ, R
puri les.,try:)s ,peritos leirj19,_e,)Arctu--,

Ye13 42.YeAili 4 i9n8,911153.1e.ns;tn;qn°
en el inventario 4id...,)s melkeid!Saebie-„,.:,• 	 ,,,,/ , 	 .) 	 ,
les res91,41, , entre ,ntre, 699s; re.fsiíer-
te de tket:4,t ea la 091 .,41,,,ülSge.,,-:'
que,eq .ebsor teo de la brite •cheahimiee.. 	 ...-- ......: 
e ,d propios ,.entre le' tapree,09.
eimtedo en.ge) de Marzo de _i§»,,
tuca la ' heredaclide que6 i sp, Yo bla ., •e
Manuel Sayagö . Villalva, Estégan '<ii-
Había y 'Manuel Naranjo:

Que el Juez, con presencia de

e l/Ye .eer:49 FjPditl Y,A Y -cief°9e con

0 9A9'me ip Us9aLi 9341° , -",e dtf
ga,y9 :ididgiC nneyn çle,spactio„, ag (VI-
calde,, Para el cu,nipliniiérito ,d9-10PO4
ygidp en el interA4o.,' CopriO44,10-.¡
cen ;Mia, multa;: y'eriterade el Gober-
nador ,, eA t i.e tanto. por él tuili),H?„417
cälde de las comunicacionespti.-3 ,S9s.
teeia este con el 1ez, le PidirS'tes-
Wonio ,del deslind,e:pi-a ,clicado:de la
suerte Øe .. ,tierra .: cuya restitucioU: ,a'S.,
cl4p. ábie, , y la. anielzacion 140,4
reparto ejecutado di te,r)renOs de :pro
pos; y el Alcalde ç9,105l4 ° i:W39:. -4
Ayiul.opientq.,no tenia • mas .el,c;,riia-
c.iou que ja i :inpnencOrial, cOstuliAre?,
IQ ç ll. ya„iNii»d 0.a».;g112pel.94,13,
las hojas d2 labor y hacia el sctilee
etredos vecinos, .y rernitä,,9ertífi-
dos en. que .c .onsta e ,le, ,dnligencias
de serhas para la hoja l grite) 8,,de,
Febrero 4 1 ;•;i3 : cePer9'91e9h ,I01
tres -P e v. i 19ew:de- 4e eile te: 1 4 !,-Ä!"4,
ridad municipal, y delararon, ..,liai9,
juradwute, cuales,etap losAinees
que por) efecto del. *.deslipcler'eaMaril
(1 0 iwatctlicm por Agosto se,h1l4e9use7,,

fialete A V selle , 41 tiMs1.:49.09)
José Afta y á la del Concejo en el sli7,
ti0 ,4e la Cruz .del .Clérigo, q9eetylo
la ;Je Alva con ' teriepor Sulicierite'se-

	

- 	 . li
gua su cabida: ; 	,ov

Que ‘ tal estedó,„et,•Gobernisi
dor,, oida la Diputacion, ;en: 'funciones
de Consejo provincial, requirió al Juez
de inhibicion, sosteniendo que el des-
linde,habia sido , gri ' acto adMinistra-
tivo . que estaba er); las facultades,,del
Ayuntamiento, contra el cual no pro-f-
cedia el interdicto, y que este era
ademas improcedente, habiendo me-
diado was de un año y un dia desde
(leatiquiriú el °caudal de propios la

posesielque ''51 cuestiona:

ciar en forma el artículo de compe-
tencia, y sostuvo su jurisdiccion ea.
el negocio, fundándose principalmen-
te en que, aun en elrc.aso de que
apareciese formalizado, .cual no re-
sulta, un expidiente de deslinde;' el
Ayuntarnierito carece de facultades
para actos de esta especie•:

Que el Gobernador eri, su vista,
pasó el negocio á consulta: del Con
sejo provincial, y con acueedo de es-
te, pidió al Ayuntamiento los títulos
que poseyera para creerSe'-)coIdere"-'
cho •al número de fanegas de tierra

- que los peritos de villa 'agregaron
ä la dehesa de.4 Concejo,-,:y
'nonio literal de' acuerdo. deIa

fu
resene `ifde 4TY 	 Muniipa

lar la 2 rçi enrs.del _Gobernador, ( 7

destruido en la-.krierra de lä Ptiffl

xitii;e13 -K.45,9nCia 	 1.9ähde1
don¡ejó'próviiiii`cial . 'consultó  '4n1e,M

:in . b se_ 	 eÍ confle t

	

. 	 r.‘
inenu nuo e'vnlente.ye estan e in

JI 	 T " '

atribucióhes de' 	 6:IA4e e
01,'“1.1!..›)

léslinde practicado', y liba lerlfi0 "VIO.
f..; 	 . • 	 . 	 vil;t1IGI) 	 .

AdmMistracion ,Superror aeneria
- • 	 .e,.,, 	 ,

.en todo ¿ o Cerregira.,tos
r1

alfeeto"1"etie'ekl'inik'cn6"apareCiaii;
lb c ual Ilcon 	 .„3 	 ier-'

nadar; résriltalirfe,`ist4'
" "Vista la 	 dJ. de tä-rero

vige'die-' eVa 1)0 o ideir'on 1.1;4
1,4'2 	 .1

ids'primeres\h'ctog. .oisre- qtie vera
sa este negóCio:
"•

1 

Visto 	 7i-, párrafos se
tü ilgld4y quintó de la, ley' de 8 sá‘e'

Ederin ''de : 18-1.3, ,Rue encarga á les
Alcaldes. el Ouidado de la cóorvSea-

¡ eïon- de'lásH)fin'ci`i:Peingcietites al
Coinuir 'y de 	

"k1. 	
ä'

ficía urbana 'y:rrirA1
n r:
 tenforni'e' ä las

leyes, regignIeriteS y d isi»Aidiones 4
la Autoridad st)Pe'rior' -y ordelanzas
municipales:

Vistos los artículos 80 y 81 de
la misma ley, que deerminan las
at,ribuone's 	 InS, Ayi‘htariiieoros:

;fa Dggati nfiedelP de gil
II

Mayo e S9; s b>un'ie6a r • no se'
d0 "aí1thitir1tslt'erd

una • pr'dViilencia de las
Diputaciones provinciales ó de los
Ayuntamientos, no ajena de sus el:
bucione-s. respectivas;

Cousiderando: t.° que ni entrè.
las facultades que daba á toi kun-
t-einientoi la ley de 3 de Febrero de
'(8.23, ni entre las Rue consignan a'
les mismos, y en 'particular 'los Al-
caldes, los artículos que se han' dita-
do' de la de 8 de Enero de"1815, se
encuentra' la de desliddar las fincas
de pu opios.

Que no tratándose de resti-

sembradura-:', 	 et 	
,9 	 'eri

luir al cornun un ter,r09 usgrpado en
;fecha reciente y sle„ facil,'CoMpriba-,_
cion, que por lo mis. rne . pudiera ser
objeto de los actos de conservador)
comprendidos en el citado artículo 69
.de la ley de 18_45, por cuanto D. Jo-
,s6 de Alva viéné-posgyendo por:sí y
; sus causantes considerable número de
'años la heredad que se cuestiona, es
' evidente que para que el Ayunta-
, miento pudiera recobrarla seria ne-
i Cesario un apeo formal con presencia
í:.• de documentos y citacion de los inte-
' resados que solo corresponde ejezu-
i- ter i la júrisdic-cion ordinaria.

•3.° Que por lo mismo que el
Ayuntamiento no estaba en posesion
legitima de la finca, el sorteo verifi-
cado de ella en 26 de Marzo de 1855
tampeeco puede estimarse como un
*acto ni de administracion municipal,
ni de policía rural, propio de la Au-
toridad que 16 ha lleVado a efecto'.-

/t.°,. up r es, , ,por tantn,manifiesto
-4i.ié,. etil üriet i e io . ihter.Plidstó en 21
'ile t täsi. Ai'äi 1 ä 5t) . ha ' çidoc;sroc-1

 s

Cid° tbiMj'ilt`é ''..eJW.eW
decidir esta competencia en,,,fav,eLdq
la Autoridad ' judicial.

Dagó , eg ,Pa(acto ä 3.,49Marzo
de.1858.--BSiä rubr,icado:',deí le' Real
mano.—EL_Ministra...de la Goberna-
dor), Ventura Diaz.

ole t.3o2 Iebsseti9nebi8o•g
..00eleiai.ill nb

En el expediente y autos de com-
petehcia suscitada entre el Gobernador
de la provin pja e, Madri4 yipl Juez de
primera instancia de 9eige , délós,c,rial-
les resulta) 	 .-.. 	 .• ' 	 ' ' ..'‘'.', ...'"'

'Que‘ . el ''Mliiiiiiie416:‘ä.418;.4illi'
deSa 	 ri` btarti rae ife›V 'iiit;) in (24 fleN)
tubre de 1855, acordó impon ei' ' iiti¿t
multa de 50-0 rs. al dueiio de la única
tahona que entönces existia en el puee
blo porque habla subido el precio de pan
sin su anuencia y prev.e .nirle,,,q0.. s en lo
suoesivo se abstuviese de hacer en es-
te punto alteracion alguna sin autoriza

,ço;) 	 aquella muniiiipelidad:
' t , 'eUe liabWdn'acnitrd'O el mencio,
iffito dtiariii'ddldtihnna ante erGob'ér i

-lia—dor- de lá' provincia ea' .queja delál
-atiuerdó,'fikre.vocado ern lodas stls : pa r-
tes, mío/iniciado al .ANIuntarniento qtle

se entendiera con:el,'part:cula3r:egroviar
de para inelemniz4r19 1 44,._Ins .perjuicioe

.1qp10.14eo;ir7.9,gZi144'vCiai2 ahel Ppu43. 9!Ith re- liz7 ssu
 d

i

i
i

a
l;

A.ffle la in,eileiApifis9ion aseen,fli'ese e9.e;

rnb illifiesY0,'f°rhai'pri.ilirptaur 'attuflatrú äée4 lös

einitslievitieibio9:i.:.41j:ú'illa,thicutO,;-' ie;?,clitO

''Qdé' en' s'n iediigéteencia; .'ambas
Metrí t iírtteibiadas ,se cominieron, , rt

nVi3dIej -d iä escritirra públich; en sonieter

sus iniritradls pretecsiones,idn.juicio

ffig tiad9 en 20illerß ne,re3P ! '.0,- es2
dv árbitros, eel ,cual resuhó un la uthu

gl(t9A, se.- 99_.94:eRA . ; al !, ,4'll uci tal i t... IT :
pegar '10.000 ,e.w)40 0 , I(.1..,e ip inel,92c
Y las c ‘ ,,up, (11,exp,e(ligote iiistrIniro; ..1

Que, p;is(o ph Chnoeini:len(t.0":J9
')Goberríador . 'il̀ N'irt p• r•A',:, rit'ia 'Até' i'esia-

ibie"po'r el imihio9d tii
II 

o, de llt":talior02
aprobó ei laudo, disponiendó fa trianera
córno'häbian dé" ! iii4tribu irse Ids i0.))00

r5: que-actnel inteieSado'dijá cedda, para
que se aplicasen a remediar urge0,e
neee&idades; Ncorno:el ,rni$ur e mande'''.
tase desputs gnu .el,»Ayuntamiento .sit

deiç.' ,itsgtdiao 4cal7atIr.,9c39anrilp„Ilip'Pr de niaou,l. .19 1Je, pF.!.a;':i
él Gobernador, en 4 4 kaii6 'de fog6,

que lle y as.le:á erecto le th á h da d'O:,
asl lo,no. ro liicitti,l'ejase expUlta .1%„
acción' ele}cät i va . qué al particular ofene
dido competía con arreglo a lo; qiiil

nuestras 103e comunes previenen:
.0 :Al

El Sr. Ministro de la Gober-
dice-í can eStamfechírviebc0d,

hirnader,-de la ;provincia de-Gerona
in-que sigue: 	 .
.9u p '«En vista de lainsfancia.eleVa.,
tYát4 este Ministerio en-'9 de Octubre
.clitc-71)856 por; oliolkyrintamierito;: de
Blegtetri en solicitad; 	 ;que

¡loor' I el 'ingreso • cajas de ioS

suplAtes-de loS mozos lueiinsiden,
en Ultraraar,• .hasta tanto que;cooste
qtiei Itistos últimos hü';

«Ma& del servicio,: 6 en , -cáso. de que
*)4116 no seacce4:-quediclios:rno-
zos sean excluidos dekldiStatniento
dti f ia r! respect i vo •pueblo, 3 teniendo
ei consideracion:

'1.° Que; no • se halla derOgada• la
{wat ösden 	 26.de Marzo de 1855,
note dispone que los-referidos: suplente

xYrio4s 4 quienes , toque ia.-zrerte*
de soldados -haltándose : en.. las posesio-
lies-:españolai de ti 1 ir aYriar intjr e semdes-
de Itiegd , en el ejercito; sin . perjuiti&la,

sean -dados ..de bajw;uando se jitttiS4
li fique que los . mozos . cnyá . plazas. siart•
ten: ha w-cubierto la que4eS tecó:en..nier-
-te, , ya . Sea personalmente, ya par;n2e:e
ditidcla redención; 	 • 	 - .p aloa

Y 2.° Que seria eStablecenveci
privildgio én , favorde los mozosique
residen en Ultramar y :en .perjuiCioalei
los que.- se hayan i en • Península et
acceder ä que.,Inquei,los'nosean:coah...
prrendidos en eV alistamiento' para las
quintas. 	 - • 	 (.•inq

, La ' Reiira : (Q. D. G ),
do con el dictamen de las:SecCiontis,
de. ,Guerra-y.;-ßttbernac i ori del Conse-
jo Real, se ha dignadodesestinaarea
iodas sus partes la mencionada pe-
ticion del Ayrtintarnientri-de Blanes »

De final Orden, comunicada por
el referido señor Ministro, lo trasla-
dcbsa V. S. para los: efectecorresi-
pondientes y á fue de que se ten-
ga presente la pieinserta resolucion
en los casos Anaiggnei que puedan
ofrecerse en lo sucesivo. Dios guar-
4,enz4...y:S. muclips .años. :Madrid
,:szln ilg,,Alarzo de ,1858.--E1
gpeAlrio, Juan de- la Cruz Osé.-

'. Ceohernador,:d e la provincia
17-7—

(Hr.i4"!

- REAL DE.OVIO.

,o. En el expedienté:,y autos de com-

- nicipalidad, qué mandó prOceder al
deslinde caso que sobre este parti

jziadien-
ü. 	 1

.1.101Mthe.'el . Ale'alde, al •cunelimtn-- Julo

Oeendencia-; y -i.e.0-iYi8; certitielde,;
Por una parte del-iii;te'd de:la

.Prupi8:)§ ve,ri,gcado en 27 de
de „Marzo de que a pa re
can -con porciones, en la Cruz del
Cler,igo,,Manwl ay3iillalva; Es-
i-éb'án t 	r)y),114rilielSaranjo,,, y
por otra, de r'iieStiltar'dihger
alguna de citacion • -a- D. José Afta
y dueños ceindpntes pera el des-
linde, ni acuerde del Ayuntamiento
en .iquemandase .„ proceder ahg-Iste
to, Xiideinas , 'nom' del'inyeAtario de
bienes de 1 'orees , '9p roe"; rieulli

lläniuslidci' la cruz (',162
n kie''`C'ibirdä çde 	 TätIgaS dé

C

rit

dt:)111 	 •
Cédente 	 no,hácdutrariado lit Ree

iciéni- la ts : i'ac14;dii 8 do!» '4'i
r;,.91) 	 „dile.) -- 1
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: • b ' Que habiendo -acudido tambien el
düeíío de la tahona al Juez do pri-
nOltainstancia de Gutafe en queja con-
tiaselsArtintarn iento por su falta de su-
Misibrit• sal se'dictó mandamiento
de ejecucion, que resistió el Alcalde,
fundándose en órdenes que, segun de-
cia, habia recibido del Gobernador, en
consecuencia de lo que se dirigió el
luez-ä este funcionario, á fin de que le
manifestase las razones que tuviera -para
entender en el negocio:
.,sssQue de este auto, repetidarnen-
tn i eonfirmado, se ,epelò ante la Au-
diencia; :y este Tribunal, en Sala ter-
cera, dictó sentencia revocándole, pre-
xiniendo,alsJeez que procediese con'
aereglo , al i ;mandamiento de ejecucissia
primergenente dictado, y condenando
en la costas ä los jnçjviduos que com-
ponian el Ayuntamiento de San Martin
de la Yen en 1855:

Que al dar el Juez cumplimiento ä
9ta senteneiat fue requerido de inhibPsi
c3on er por el Gobernador de la proviucia,
qp, n se fundaba, para proceder asi, en
que. fla cuestion presente debp conside-

	

- 	 • 	 .J
rarse responsable al Ayuntamiento como,
corporacion, y no â los hidiSidos que le
Compunian en 1.853;' •

Que teniendO presente que estos
individuos, en virtud de lo dispuesto
por la Autoridad superior de la provin-
ciaJ en cl citadoaño, se habían compro-
metido, por medio de escritura públi-

ä respetar el laudo, de cuya ejecu-
Cien 'únicamente se trata, y que así lo
behia estimado la Audiencia, se negó
et j uez ä inhibirse, viniendo ä resultar
por insistencia de ambas Autoridades, y
despues de seguidos los ti-milites ordi-
narios, el presente conflicto:

Considerando: 1.0 Que no ha-
biendo. reclamado los 'individuos que
componían el A ) untamiento de- -'San
Martin de la Vega en el año de 1855
Centra el acuerdo tomado por el Gobes-
nadorde la provincia para que-indemni-
zasen de su peculio particular losdaiiós
ocasionados al dueño de la tahonas 'Y
Mientras no entablen tal reelamaéion,
que aun les es lícita, queda reducida la
euestion de que ahora se trata al euros
plimiento de un laudo competentemen-
te dictado en virtud de una escritura
pública otorgada entre particulares.

2.° Que el conocimiento y apre-
ciacion de actos y documento de esta
especie es propio exclusivamente de
los Tribunales ordinarips, cu)as deci-
siones, en el presente caso, no pueden
ser un obstäcu l o para que los individuos
mencionados entablen por la via guber-
nativa la reclarnacion ä que se ha hecho
referencia, si creyesen que para ello !OS

as isto suficiente derecho; -
. Oido el Consejo Real, Ven go en

decidir esta competencia ä favor do la
A utoridad judicial.

Dado en Palacio ä 3 de Marzo de
1858.—Estä rubricado de la Real' ma-
no_El Ministro de la Gobernacion,
Ventura Diez.

Ministerio de Gracia y Justicia.
=-.

REALES DECRETOS.

Para una de las plazas de Ministro
creadas en el Tribunal Supremo de Jus-
ticia por mi Real decreto de esta fecha,
Vengoen go en nombrar ä D. Joaquin José
uasaus, Ministro que ha sido de Gracia
Y Justicia, conservändole la categoría
de Presidente de Sala que anteriormen-
te ha disfrutado en el mismo Tribunal.

Dado en Palacio a 26 de Marzo de
1858. ,-sEstä rubricado do la Real n'a-
no • s=sEl Ministro de Gracia y Justicia,
José Maria Fernandez de la Hoz.

Vengo en promover ä D. Gabriel
Ce rnelo de Velasco, Regente de la Au-
di encia de Granada, à una do las pla-

zas de Ministro creada§ en el Tribunal
Supremo de Justicia por mi Real decre-
lo de esta fecha. 	 --

Dado en Palacio ä 26 de Marzo
de 1858.ss---Estä rubricado de la Real

, rnanos=sEl Ministro de Gracia y Jus-
; ticia, Jose Maria Fernandez de la Hoz.

Accediendo-fi los deseos de Don
Francisco Amorós y Lopez, Itegen.
te de laAudieneia de Cáceres, Vengo
en trasladarle á plaza de igual clase va-
cante en la de Granada por . promocion
de D. Gabriel Ceruelo de Velasco.

Dado en Palaeió sí 26 de Marzo de
1858.—Estä rubricado de la Real ma-
no.s-_-.E1 Ministro de Gracia y Justicia,
José Maria Fernandez do la Hoz.

Vengo en promover ä D. Pablo
Campos Carballai,' Presidente de Sala
en la Audienciadaaragoza ä la Regen-
cia de la de CliCeres„vacante por la tras-
lacion de D. Francisco Amorós y Lopez.

Dado en Palacio ä 26 de Marzo
de 1858 —Está rubricado de la Real
mano.—EI Ministro de Gracia y Justi-
cia, José Maria Pernandez de la Hoz.

Vengo en trasladar ä la plaza de
Presidente de Sala que en la Audiencia
de Zaragoza resulta vacante por aseensei
de D. Pablo Campos Carballar ä D.
Manuel ' Leon Romero, que sirve igual
cargo en la de Mallorca, accediendo ä
suS deseos; en nombrar para la que esto
deja en la de Mallorca à D. Vicente
Bernal,'eiecto para otra de igual clase
en la Audiencia de Canarias, accedien-
do tambien ä sus deseos, y en promover
ä esta Presidencia deSala; que en su Con-
secuencia queda vacante, á D. Manuel
Alejo Izquierdo, Magistrado de la Au-
diencia de Zaragoza.

Dado en Palacio à 26 de Marzo
de 1858.==Estit rubricado de la Real
mano.-----E1 Ministro de Gracia y Justi-
cia, José Maria Fernandez de la Hoz.

Accediendo á la solicitud de D.,
Andres Hose y Garcia, Magistrado de
la Audiencia de Cáceres, Vengo en de-
clararle cesante con sus honores y el ha-
ber que por clasificacion le corresponda,
sidperjeicTo de utilizar oportunamente
sus sersicioS, cuando el estado de su sa-
lud lo permita.

Dado en Palacio ä 19 de Marzo de
48i8. —Estä rubricado do la Real má4
no.-_,E1 Ministro de Gracia y Justicie;
José Maria Fernandez de la Hoz.

Para la plaza de Magistrado que
resulta vacante por cesacion de II. An-
dres Ilorce y Garcia, Vengo en nombrar
ä D. Manuel Ignacio Moreno, Teniente
fiscal de la de esta corte, que tiene la
categoria do Magistrado desde el año do
1853.

Dado en Palacio ä 19 de Marzo
de 1858.Estä rubricado de la Real
mano.----EI Ministro de Gracia y Justi-
cia, José María Fernandez de la Hoz.

Accediendo ä los deseos de D. Juan
Indalecio Muñoz, Magistrado electo de
la Audiencia de Cáceres, Vengo en nom-
brarle para la plaza (le igual clase que
resulta vacante en la de . Zaragoza por
Ascenso de D. Manuel Alejo Izquierdo;
y para la que aquel deja en la de Cáce-
res, ä D. Antonio Garcia Arqueros,
Juez de primera instancia del distrito
del Prado en esta corte.

Dado en Palacio á 26 de Marzo
de 1858.--Estä rubricado de la Real ma-
no.—E1 Ministro de Gracia y Justi-
cia, José 'Maria Fernandez de la Hoz.

111n11111 1•••••n•

Secretaría del Consejo Real.

11E4 pEcRgo.

Doña Isabel II, Por" la ,gracia de
Dios y la Constitucion de' Monarquía
española Reina de las Españas: ä todos
los que las presenten,vieren y enten-
dieren y ä quienes tiren su observancia
y cumplimiento, sabed: que He venido
en decretar lo siguiente:

((En el pleito que ante mi Conse.
jo Real pende en primera y única ins-
tancia, • entre partes, de, la :una Doña
Ines Tallero y su hija Doña Maria Ca-
yetana del Amo, herederas de D. Ven-
tura Ruiz Cabezas, Administrador que
fué de la Encomienda do bastimentes
de Leen, en la ciudad do Mérida, re-
presentadas por el Licenciado D. Venan-
cio Fresneda, demandante; y de la otar
mi Fiscal en representacion y defensa de
la Administracion general del Estado,
demandada, sobre pago de ciertas canti-
dades en concepto de haberes atrazados
efectos ä bienes de secuestros:

?„SSa.rh-sVistos
V la Real órden de 21 de Abril

de 1853, por la cual se declararon com-
prendidos en la ley de la Deuda de 3 de
Agosto de 1851 los c:éditos proceden-
tes de secuestros:

Vista la Real órden dada ä canse-
cuenc.ia del expediente promovido por
el Licenciado Fresneda con la misma
representacion que conserva en 20 de
Febrero de 1855, por la cual, despues
de declararse derogada la de 21 de Abril
de 1853, se dispuso entre otras' cosasii

1.° Que la Direesion de Fincas del:
Estado procediese ä formar una liquida-,
cion exacta de los secuestros para depu-
rar y conocer lo que haya podido susl
plir 6 tenga existente el Tesoro
co de los productos de dichos bienes.

2.0 Que se centralizacen los expe-
dientes respectivos para que las obli-
gaciones afectas 13 secuestros se satisfa-
ciesen con los rendimientos de los bie-
nes de su clase.

3. 0 Que la Diréecion de la Deuda
suspendiese el reconocimiento de todai
liquidacion do créditos por secuestros.

Y 4.° Que no correspondia ä la
Junta de Clases pasivas, y sí à la Di-
reccion de Fincas del Estado, la deela-
sacien de derechos sobre la materia.

Vista la - solicitud presentada por
Don Venancio Fresneda en 3 de Mar-
zo de 1855, exponiendo, entre otros
particulares, que D. Ventura Ruiz
Cabezas causante de sus representadas,
había sido clasificado por Real órden
21 de Febrero de 1853 con el haber
anual de 1.600 rs. de cesantia, que de-
bió haber percibido desde 10 de Di-
ciembre de 104 en que empezó su si-
tuacion pasiva: que este crédito se ha-
bia liquidado y clasificado como Deuda
(le) personal, cuya clasilieacion fue dero-
gada implícitamente por -Real ärden de
20 de Febrero de 1855; y que si bien
podria solicitar h nombre r en favor de
sus representadas el abono en una sola
vez del crédito reelamable, se limitaba
ä pedir que se satisfaciesen à las intere-
sadas las mismas pagas que se hubieren
dado ä las pensionistas de su clase des-
de el año de 1834 hasta fines de 1849:

Vista la Real árden de 9 de Mayo
de 1855, por la cual se dispuso que la
liquidadon prevenida por la de 20 de
Febrero no fuese óbice para continuar
satisfaciendo las obligaciones de secues-
tres entendiendo que el pago se verifi-
case en la proporcion que permitiera el
ingreso de productos, y tornando por
punto de partida la fecha de 1.° de Ene-
ro de aquel mismo año:

Vista la Real &den de 13 de Mar-
zo, desestimando la nueva solicitud
presentada por Fresneda, sin perjuicio
de los derechos de que se cr(1 ese asisti-
do el exponente para reclamar dónde y
segun le convinose.

Vista la Real árden de 30 de Abril
disponiendo que el interesado ä cuya

instancia se expidió esta disposicion segs-7
atuviese ä lo resuelto por la cle 13 do -
Marzo:

Vista la demanda presentado en 31
de Mayo por -el Licenciado D. Venancio
Fresneda ante el extinguido Tribunal
Co n tendoso-Admin istrati yo, pidiendo á
nombre de sus representadas que, con-
tra- lo resuelto por las Reales órdenes
citadas de 30 de Abril y 13 do Marzo,
se mandase pagar á las interesadas en
concepto de atrasos devengados por su
causante Ruiz Cabezas igual número de' •
pagas que él satisfecho hasta fines de
1849 ä las pensionistas de igual clase
del secuestro del ex-Infante Ð. Sebas-
tian, modiecándose lasReal -órden de 9
de.Mavo de 1855:

Visto el escrito de contestacion pre-• 	 ,
sentido pormi isca' ante el Consejo,
pidiédo qüe se desestime la demanda y
see'lcOnfirinen las 'Reales ór'denes re-
clamadas'

Considerando quélias : productos 6
rentas procedentes del ramo de secues-
tros son, por su naturaleza y aplicacion, .
esencialmente distintos de las que per--.
tenecen al Estado Y:Tesoro público, ha-
jo cuyo concepto las reglas que se adop-
ten para- cubrir los erlditps y obliga-
ciones de estas no puederes.er aplieables
h aquellas, segun se 000 . perla Reat,
&den de 20 de Febiérd de '1855 al
rogar lo que en contrario, sentido ha-
bia dispuesto la de 21 de Abril de 1853:

Considerando que ni la liquidacion•
general-Ir-ranciada practicar por la citadar
Realisörden de 20 de Febrero. de 1855s.)
ni 16 dispuesto en la de 9 de Mayo del,
mismo año, podía ni delia obstar al pa-1
go de créditos reconocidos, aun cuando
fueren atrasados, con tal que lo permi-
tiesen los ingresos de secuestros, y que
por lo tocante al servicio corriente, so'
tomase como punto ,de partida la fecha
Serrid ae lnaedso, en la última de estas Realesó 

Oido Mi Consejo Real en sesion a;
que asistieron D. Domingo Ruiz de la
Vega, Presidente; D. 'Manuel Garcia
Gallardo, D. Saturnino Caldeson. Cenan-,
tes, D. Antonio Caballeros,Ds .-Jese Ma-
ra Velluti, D. Manuel de Sierra y Mo-
ya; D. José Ruiz de Apodaca, D. An-
tonio Gil 'y Zärite,' D .:Francisco Tämes
Heia, D. Antonio Navarro, D. José
Maria Trillo, D. Antonio Escudero,
D. DiegO La pez Ballesteros, 1). FernanW
do Alvarez, D. Fermin Salcedo y 9.302
se Caveda,

Vengo en declarar eficaz la deman-
da propuesta por el Licenciado D. Ve-
nancio Fresneda en la representation
que interviene; en dejar sin efecto mis
Reales órdenes de 13 de Marzo y 30
de , Abril de 1856, y en mandar que,
si lo permitiese la entidad de los ingre-
sos (Ie) secuestro del ex-Infante D. Se-
bastian, se satisfagan ä lascausa- habien-
tes del difunto D. Ventura Ruiz Cabe-
zas en una partida, ó sucesivamente y
en la forma compatible con los ingre-
sos mismos, igual número de pagas que
las percibidas por los demas acreedores
de su clase en el tiempo que ha mediado
desde el 10 de Diciembre :de 1834, en
que quedó cesante, hasta fines de 1849.

Dado en Palacio ä 3 de Marzo de
185S.—Esta rubricado de la Real ma-
no.—E1 Ministro de la Gobernacien,
Ventura Diaz »

Publicacion.--Leido y publicado
el anterior Real decreto por mi- el Se-
cretario general del Consejo Real ha-
llandose celebrando audiencia pública
el Consejo pleno, acordó que se ten-
ga como sesolucion final en la instancia
y autos ä que se refiere; que se una A
los mismos; se notifique ä las partes por
cédula de figier, y se inserte en la Gace-
la, de que certifico.

Madrid 11 de Marzo de 1858.=sij
Juan Sun Ó.
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" • ) ! Por Reat 1, 'ördeti vide 4.° 'dil"préza
senté miS) 	 bliVd

4 ‘1(4,.(4....121-.i.)::

mes äe Julia p róximo verirküen
menes.en la .Acadenn,a del 'cuerpo de
Ingettiere-del Ejeu.09' pa ra la :Aflmi-
sien (tu:alumnos debiendo ingresar to-
dosAbs que. resulten aprobados,-en di-
che- exänige,' y como 'Udeinas.de

leS 4 >Ciadetes e de las <>tras rärtriasil
Se admiten , jóyenes mi' militares que
r( rdr •• 1aš '- eiretirean'Oa ri pl.é.vienidas
ei 'el réglarniento,"'Witiseta °41V
p 	 Ocio, eje la deK,a.iautu,n7
7actori para'qu'"é tos aSji;raiiies,4,e,sta.
*Out; 4aseetn!lawffirigir 91.s. .1.042n-
cias .ak:gxemo, Sr.', Ingeniffl; ;gene-
run antes del dia 15 de Junio inrnedia-
te,vacompaitändolas precisamente con
loscdocuitientos que ä continda-cioe Se

',•
7 1,4 paetidas deläufismo del

t%thylasdtis pudres abu1-3,
loS,''peen.,:, las :de ; ewffiiépto de eSüls'

opte,.
• ,etpuebio de la . naturalee-
tendiente (') eu el de sus, pa,aveeow

cineä; tetigos de exepcion , y citacion
(ler)Procitradof sindico, por lu cual se .
hagan constar . lös 'extremos signientea:•

1 !"" 	 thr el retendiente' y stypä'—
dre • gii! tibSesidn' de • los 'dereéhos
• hilaijä¡á 	 ' '

la yrofe,s!9n, erreieio

	

mQdc, €1e vyr qe 	 W, padre, ó
la - que hubiere tenido el • Misino Padre
y. tenga el„bijo, si aquel hubiese muer-

:3'..:6 Estar considerada toda , la fa-
milia del pretendiente por ambas li-
neas &n 'o .hónrada, sin que .,sebre ella
haVa rearido ntincä'nota 4öe.infaing
eAleiCa -å sus indlidrÍos, segun las
re•,S 'vigentes.' 	 ..• 	 ' 	 • (": "

170.a:ciiiiiacion 	 iedre,55'intor
Por A .C143	 crxprometa MStitr Con
tg diarioal interesado' para,
su decoi•osa manutem . ion en . el. esta-
blecimiento, hipotecando en debida for-
ma!, 	 la , 'garantía": de esta..obligacion,
filieäs propia que prorInzcan . . en,renta
1(4 . 12 rš : diarios, ia 'bien sueldes
yoreg de i 000 rs. anuales.

Una certieeion. qhle he redite las
buenas icostumbre,MIii.tehjleiite,
1.-4Pedida, • ,pd,r 4 * Ctira . Pärrd.ç..53:-;

Todos estde rdnctiniciitOs "d'ef-rterän
ser legalizados ..ep forma.

A los preterdentks, , que acredi-
ten haber sido admitidos en los,.Co,-

;militares;, y 4 los,..que tengan
ivliay. aii • tenido iterthanos , de padre y
madre • Ya 'admitideS..eir.11í-X.eadenlia>,
les hasta plysedyr ju$ dortielqitiVältie
son ititi4nte per, Ormle y ; eStYi 'es, la
feritdei ,"4(it-id'slifo,,la'eSerit .'ara dé asisten-
cias 'Y iä' • CertifiCaeinn'dc birenals
VIlni/re,

,119 1 '14.i0S 	:i0fi Phles: 41,Ejr
tito O Arimida :presenteran.sushpityr,
tidnaile bautismo y las de casam entO
de-Sus . padres .; -una •copia 1,e,gali»adw
del dispaeho, del . padre,' que istipleiä.

infoilhaetein jtidibiar exigida A !.>3
usaib 	 ti eseritiíra.-de

qíte ' pádlo:" hinS • Ae' ,sti ljal ternos do-
lerás ,e01:
sus • padres, y las eértificam*'s quo
acrediten su buena conduela.

Para ingresar- •de .alumno en la
Academia de Ingenieros se necesita.
ademas, ser aprobado en el exämen
ue las inaterit:s siguientes:

19!.% niiri6Ine12
Algebra, inclusa la teia gene-

ral de ecuaciones y series. I
G,eometrla elemental.
Trigeniinetria reetiline'a;

ó uleiJosico.
7

h Pstoria de Espatia. ,
¡Xredneir,correctamenteerlfaiic4;.,

y en su detecte> el ingles 1 alemari.
• En la:Direccion general del ;cuer-

po de Insenieros y enias Sabinspec,'
dones de le distritos . e facilitan,'í!
los qüe'las ídhsitoticias`40é Oled
•dai . dese.gr los qOaspiren, a.itgreääft
'd 	 uninos 	 . 	 F znr

. :13 	 ;in/

•

JEKIDOS. 	 cf .;.:•. 	 •
aisiagi)

-Juzgado de primera 1u44-112eliti'
MPRt9e9. 	 , z

Circular'núm. 540iobf'•19
(3h-,

D. Lorenzo Garcia Santas, inet
trado de priffera Itystaticia 'W esta
Ciudad y 	 partidn;

, Por\liftud pri-
mer
Juan. 'Alió, ,-,yen',,11 esta Ciudad,.
para qu,e dentro,del :terinine' de 9 . dias:
siguienus al de.,la fecha, se presepte
en.. , egei juzgado; ó en -1a . Cárcel públim
ea, áresponder ä los ‘eargos, que. le)
resultan en; la; cansa que estoy siguien,
do'Contra el .5 migniiry otros qué apa-i
rekcair culpabieS' en''el robe de caba-
ll'édas de . lä,perigheileiä. delf2Márinel
lgálá Th Pt ..teü;;,veciiiev * :enjalánce ,
cide..ji ,asi• 1913yt,1¿.' 0 Sei4Add y sei Jus-

ticia guiirrladá, y éri dtro eaSO eanti;
nuará preeeso e.n, :su ..rilelja, pi:
r,ändule el perjuicio que, baya lugar,.

31outoro 27 -de,Marzo -de 4838,:.
- - Lorenzo Garcia Santos.-'--Por - mah-
dacIade SU.Sciioria,.-Lnii Maria Pedra-.
jus.

En' 	
.

• En el .Arciprestazgo de esta Villa
de Espe14..se subaS.141Aidr; 30 lijas
que principian el 7 de ...A,bril y cow-.
(luyen el 6. .tte Mayo, unas:, casas.,riii-
nosas calle -Plaza arribae . , tle esta; po-
blacion, linde otras 1e Ð. Francisco
Carmona' ' 'y D. Jošé Saitehez ., -que • se
reinUtarán 'eh 'venia al 3 por 100' de
cense: redimible en . el Tejón' póstor el
7 4.e. mayo, Alas 12 del dia enla Au-
diencia del Sr. Arcipreste: : .eStat -
04.1das-,,en 6 0 0, 0 rs, y, nose admite
pasturaique no cubra el :todo, del apre-
cio; stuado .. inadmisible la qud no con),
prierlda : mas que tas:flos .; terceraS' pare
test.' fJ1 ,.- . .pliego de . eondiciones está de

-los , licitailóres en -
rÙ 	 le. qug se liado . Tio-
Intio: pOç.'este .• edicto. .

(b),'Marin, de:188.=---
1)•().1)

Rniz,',-ING .(ario Mayor.'

01111n17111,30.0M.	

b • ERRATAS DE IMPRENTA .
• i

En el presupuesto . de Instruecion
primari111 total. dß,Euente Tnjar tie-
ne 2667, y• debe ser 96,67.

Elesueldo.del Prdfusor de. S. Se-
bastian , los • Ballesteros; • es -el de
234je - . y §ete. fia puesto
„ El total de Villanueyä . del Rey es

el de 77 80 y se le ba r Pliegtler3t.-5.
'1'..11t:0•.1•_¡•-

------«49344ge-

It,m1,* "ANulecingiell14 .:1 ..-,..
-.Trae,: 	 _; • 	 ..: . net-l't ; A E, • ; ,,

,etiaol • oí
oxvitil ;, 	 * .i.? 1. cinfin no .
lea r.1. ,,, 'VENIAS,' 	 .6
-* u y. v. Bi.1,. 	 •,.. (ro- 	 W1

cuvd cabida &insta ? det;431:lanegas, 4
ceiernities, s.de..tierra ;,en 43 suertes, dn-
mediat'as. las 'unaslä,. lasintras, pobladas;
muchas 'de ellas tOn 2000'7encinas It
chaparros, cuyo; terrená ? ha ,sido (les.")
montado, habiendo quedado la tierra&
limpia y eta disposicion de dar buenos
productos' sembrándola. 	 P;118 t.

Esta situado Jan, el ,centro de losa
inflo i tos, 1-aga res que hay-ten:los Mori-.t
les, é inmediato al muy afamado titu-
lado de los Naranjos; etiyos vinos han
tomado un valor, e?c,traor4inario y tie-
nen un erAdito fiu1'opeo...4 mayor par-
te,, de Aus (tierras , satia;.may á propósi-
to para viñas de. ; )aeisf-na calidad tg„
igual mérito ,q,u e la de! , Anäicado , det
los ,Illaranjoh: y la mayor pa,rte del res-
to de sus 3ierras para plantar Mermar!)
sos garrotales, siendo , el edilicio de1,1
cortYontay a propósito,para hacer en.,
‘.l, con poco costo, una fabrica de aló-
lino y un lagar, -por su grande esten-
sien. .. ¡ A : ,-• 	 .- 	 •

La ,pPre9n10..,'e.t.11ü304. ',8 i;e1iiede su
adqUisicien, :, y . ' qüidra'etéParse de las
denlas conelicion 	 Oe hl; 'Nierta, pn'ede
avistarse' c 

i
on el a.oetirader de 'estás-

J4azgadeS ' 1:1., Rafael 31aáinez 1141alg)0 ,•
calle ,de.1). Rodrigo núm. 10,'aPode-
radó li.,i tkomo: Sr. Jíropietarto del
;nimio, gubia, eaf6 dispuesto a' realizar
se. venta . por justa tasacion :Pericial,,,
uno nombrado per cada Parte y un
tircero en discordia caso de haberla.

Se vende una , casa situada en
la calle de los Curas 'de la poblacion
de.EneinakbRealeS, propia del Excmo.:
Sr. Deque‘ de •ledineeeli. 	 .111

Para hacer' proposiciones se 'acti';
dirä ä la oficina Administracion de
dicho Sr., sua en la Plaza del Gozo
de' la hitidaél:i;le Lueeti6-.r'

- Se Vende la 	 núm. 14, calle
jü que van al Portillo, qiie en la ac-
tualidad ocupa el Tint'químico.
- 'Para hacer proniiSkienes • podrán
pasar ä casa de D. Ramón Cabello, ca-
lle Arca del ',1gua, núm. 4, Parròquia
de San 3,1iqiel: 	

,

Se suscribe à cuenta de deuda del
eiatura? el4Estado, tomando esta

tip doble`c.10' i que r. tenip, en la s lelsa de
Na,dria' T (:ha,iitae 'de 	 tr(,?gite, a las dos

	

traš Cl 	 ,.3 y ., 4e 'iodos los
Coile;lios.de .ta"Ygie.44 	 Mitiüil y' ',j'e 12"(.9'
Ca . t Sucroson.IgteeAegic y gencrul )):(21
de Trento, nor- 1). lean Tejada y Itaruirt;,
itplividtio.correspondiente
demia , de, laIlatória, de- !as e 	 •fl‘1,S

let.• I'ZIS` de .Sesitla, y .Bai .ge)pna i ' 	 al;zítlei o
Co mendelo,tnA. la, fteer..y O! . -
der .') 'di C‘t :ios IIÏ, segtual e' (fide-u hdia

-blemente tnejoradazTomadas de este modo
cuestan .la artiocl i tle su precie., La.• 	 •	 •• • I •y ; ...

•de C4U,U3te,s37 i.dei, 69:9„-'rs'..- y •.117..',
COncilio dt'a '1 fei16: 'puede -ti' tOnia!se-41111.-,. 	 ; 	 431

bas 6 una sola.,
La adminiStrieláriu

encarga ..de irmco,gr ls. eiéçlitos , cin , on-
tra el.Etado ten-LiattlóS‘ 	$ascritc;rf,..,, 	 . 	 . 	 . 	 , 	 .
y de remitirles el papel que reeiI4,
Venderlo, si: asi lo tuandan.Iembien ad-
mitirá estos enearges,,aptique,seata:.bechoS
po ke Pe no se suseribau..M,e.feele an-
torizarátlialautorsegun modelp-de la •Gan
cem,d,e 8.e. gebre..9 de -1 846.
suila,s eipe . liayanatIquividu ,estos.. ,(;,.0diLÿe

pm herencia 6 . por cualquier otro "título
ademas de la en la forma
mencionada remitirán los documentos ne-

eesarioS para legitimar la procedencia.
Los • que ya tengan recogido el papel#
podrán enviar el total para .enagenarlo,:
ó- lo uficiente para el pago de lasiobras..:

; ',• Madrid,..eálle . de Sta. Maria 10
•

Se 'arrienda el Cortijo' nombrado'
Haza do Valenzuela; cempueito en ettl
totalidad de 440 fanegas 6 celemineS de

eüeiLlä 	 y situado en la campiña do
este término, lindando cot 	 -
des, con el de 0411h:tejo y cera él keraino'
dizi Granada.

pefsbita It quien le"atemode,'
pe'de pasar á tentar de su eri`eindeiiii4s;
cille'de las Cabezírs; casa
•;'! 	 .• 	 e, 	 :19

En la; Eontaduria detExemo. Stj:
Marqués doi Guadaleezar •eitdfilecida
la- , Ciudad j e Córdoba Se o'ÿ 	 própoS

cons lira el arriendo, juniteistfii2
rados, de los molino Alto;"BM 	 2

clrofiero, con Sus coirspcindi112
vares, qüe et inistno imée 	 ehi
de sti ltitulo, 	 .:401 trato ha ti 'efi
emp,ezar en 1. de Erieria ite1859".1""'

Ist), 	 t
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.en..,euatro,,huertas situadas, en el,
partido de las Bajas 7 Perez, en L,Arrnin.of
de aquella , Ciudad, se halla seioledfa,
para.su venta laJoad9 ra sigui9Ni

. /I3.pa los. de: álamo 	 lo*
cuales hay ..5jaleoutallo y 8 de a9etArio,
y para vigs,s 4_,	 ' 1

237 pies domitnbr 9.1A9g ,,Y eqrr•
gales. ' 	 ; • e.,ima i sifi . •

La persona ä quin aco,nr,de sa
adquisicion, podrá pis4 la eereta-
ría „del . ,Sr. Marques dé Taldefiees, su
dY eli9y5rA ile de , jesns Maria, ep ,Ota
(;.iudad;, y en la dé Cabra .â
S. D. ,Francisco Alcalá Lumbreasp.,te,
cuyos dos puntos estará; 13,9e0ge,
su precio y condicioncs.,ii,

—
s ol 	 • 	 i . elJail) 93,

Avisa- k las personas que padece/3i"
ferinedades crdnicast)

nik:3
ol‘

CfRACIOXES.

El Doctor 	 IV»Pietb70-.1
bony, ha h,eto'a'éia•lasta'Cilliftaiiniuy
btaenas 	 'tina
ieñora que' fiade i 14 julo
tad del cuerpá en caral'ileä„--deire
sulta de .unos :herpes. eoriaásiVei;ja de
ótr11 Señora, qnJde veinte-allesbSta
parte adolecía de una iÜecion'tite4i o

-saci jaqueca,'delere,s'die1- 'eStiíniago.,
acedias;: )latos ar-

dieillIg3is(éricka, 	 le'enit1 eSt'a per-
fectamente curada, y la de ''bfirio`
duo que padecia una fístula al ano que
nada habia podido cicatrizar, apesar
de babor sido...operadealos.-vecesif'..üß
13 dias ha quedado radicalmente bue-

no. La auteutitddad do, estas tres mi-
ras extrial'•ainariai, Cohete . ' de otro4

tantes comunicados que han salido él-

inritesí los Dameros 2,0,,.24ty
de' 'Febrero itItitno, del Diario dt + eär"

doba. , • 	 •' 	 •
1. Vive en : la l'fonda de. Rizzi,

cite ;desde las 11- de la Iniitand hasta ieg

	

.	 ,
•••

3 de fa tarde.

renta y Libr-er-ia -de D. Rafael
calle Ambro,sick,de Iforgies

8. 	 .; “i_ue-199

':ui 411
hez, situado
lla de Aguilar,

eortijollkmado de ,Te..‘f c.. '.hatul

'a media_ legua 	 de 	 la vi- • ARRIENDOS. .f 	 ,12 n 3

provincia 	 de Córdoba, Je: ''';› 	 rA
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